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Municipalidad
de Chillán Vieic Di-r. Administración y Fina.nzas

APRUEBA ADJUDICACION TICIIACION PUBTICA
N"3659-49.[I I5 I'COCHE DOBTE PARA GEMELOS''

':{83
Chillón vieio, [!Z ¡eT 2015
VISTOS: Los foculto"cl-e§ que me confiere lo Ley N"l 8.ó95,

Orgónico Constitucionol de Municipolidodes refundido con sus textos modificotorios; la
Ley N.o 19.886. Ley de Bases sobre contratos Administrativos de Suministros y Prestaciones de

Servicios, publicada en el Diario Oficial del 30.07.2003
CONSIDERANDO:
l.- Los Decretos Alcoldicios N" 2030 del 09.12.2008 y

499 del 16.02.2011, medionte los cuoles se nombro y delego otribuciones ol
odministrodor Municipol, respectivomente; El Decreto No ó588 del 17 de diciembre de
2014, qve opruebo el Presupuesto poro el oño 201 5.

2.- Lo licitoción o trovés del Portol
www.mercodopúblico.cl, lD 3659-49-L1I5 "COCHE DOBTE PARA GEMELOS".

3.- El Acto de Evoluoción junto con su
disponibilidod presupuestorio lo cuol propone odjudicor ol Oferente Sr. JUAN CARTOS
POBTEIE CANO, por ser lo único oferto que mejor se ojusto o los intereses del municipio.

DECRETO:

l.- APRUÉBASE el Acto de Evoluoción, donde se
propone odjudicor lo Licitoción PÚblico lD 3659-49-Lll5 ol Proveedor JUAN CARTOS
POBTETE CANO, Rut No 7.065.462-8 por un monto Oe § I 62.464.- mós tVA.

2.- PROCÉDASE o notificor o los oferentes odjudicodos
o trovés del portolwww.mercodopublico.cl y emítose su Orden de Compro respectivo.

s.- ímpuresE et soste-.aisC;ur
:' i'<', IOue.correspondo.
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- HÜGO HENRIQUEZ QUEZ

, Adquisiciones, Oficina de Partes.


